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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ILsfi Icyea y iBS disposte iones del Gobier. 

no son obli^HtorioN para la capital de pro. 
Ttneta desde qae se pa bl lean oficfalmente 
on olla, y desde en a tro dias despues para loa 
demits pueblos de la misma proTÍneia. (Ley 
de 3 de TVorfembre de ISSV,)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id. . . . . . 33...................... 45

Seis id. , . ... 66 , .90
Un año...................132............................. 180
Se publica todos los dias escepto los Domin po.

Las leyes, órdenes y anuncios que se msn 
den pabllearen los «KoloHaes oaefaless se 
han de remitir al Gefe politico res^eeUvo 
por cuyo con docto se pasarán á ion editares 
de los meueioaadosperiódicos. (Ordenes de 
« de Abril, de 3 y SI de Oetnbre de lSE4.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Nûra. 82.
Provincia de Córdoba.’"-Ayunta- 

miento de Lucena.
Suscrlcion abierta en esta Alcaldía, 

cGuio cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos

• al socorro de las provincias de 
Levants devastadas por una 
inundación.

(Continuación.)
Nombres. Pts. Cts.

Suscricion del sesto cuartel.
D. Rafael López Rivas 18
0.* Tomasa Ruiz 06
D. Francisco Marín 00

Antonio Murillo 18
Antonio Rodríguez 25

D.“ Luisa Muñoz 06
D. Francisco Reyes 06

Juan José Gómez 22
Francisco P. Montea 25
Rafael Beato Martos 12
Antonio Lara Moreno 2 50
José Lopez Ramírez 1
Antonio Maillo 00
Antonio Cordon Fuen

tes 50
Domingo Cordon 50
Ramón Labrador 1
Gerónimo Mellado Mu

ñoz 06'
Francisco Varo Villal

ba ¡
D.‘ Araceli Ramírez 1
D Joaquín Burgos Rol- j

dan 250
Antonio Serrano Puech 60

D ‘ Ana Toledano Lobo 1
D. Joaquín Ruiz Castro

viejo 0
Fernando Torres Bla- 

dero 5
Rafael Palacios 25

« D. Pedro Tenllado 
D/Puriticacion Izquierdo 
D. Antonio Nieva Escu-

j doro
j Fernando Navarro

Antonio Cantero 
Pedro Rodríguez 
Diego Córdoba 

Í D.® Joaquina Carmona
D. Raimundo Ruiz 

| Francisco Antonio Au- 
¡ rueta

D," Araceli Urbano
D. José Baena Lurapiá 

Ventura Granados 
José Osuna Pino 
José Rueda 
Rafael Ortega
Antonio Rivas Martí

nez
Andres Valle Rosa
Juan Cuenca Gonzalez 
Cristóbal Ortiz 
Francisco Roldan

D.‘ Araceli Turull
D. José Briz

José Garcia Lara
Pedro Lozano Muñoz
Eduardo Salas

D.* Francisca Huertas y 
Espejo

D. José Carmona 
D." Manuela Cano 
D. Francisco P. Palacios

Cruz
D.® Araceli Gallegos

Dolores Muñoz Galle
gos

D. Rafael García Galiano 
Antonio Aguilera
Manuel Lopez Calvillo 

L.* Teresa Orellana 
D. Vicente Castellano 
D.® Araceli Mayorgas 
D. Cristóbal Berjillos 
D.‘ Soledad Fijo

Pts. Cts.

25
25

12
2 50

12
25
53

2
1

1
50

2 50
1

50
25

I 50

2
06

10
2 50
I
1
1
4
1

25

50
25
25

1
1

1
25
12
25
06
06
06
37
25

Pts.

D. José Serrano
Francisco P. Garcia ]

■ Juan Muñoz Cañete 
D.* Maria Araceli Aguilar

: Carmen Vela 
Emilia Av,alos

D. Domingo Cabeza 1
Andres Jiménez

1 Dionisio Calvillo
1 D? Paula del Rio 1

D. Miguel Lopez Muñoz
D.® Concepcion Pineda

■ Dolores Fernandez 2
’ Maria Josefa Lopez
i Ana Gonzalez Monuera
j Isabel Oluesa
' D. José Berjillos

Miguel Guinaldos 1
Francisco P. Hidalgo
Lorenzo Ruiz 5
Pedro Maillo
Antonio Sanchez Quin

tero 1
José Maria Gradit
José Muñoz Lopez

D.’ Carmen Gomez
Maria Josefa Romero

D. Juan Fernandez Bu
jalance i

Antonio Lozano
Juan Varo Fernandez

D.® Maria Araceli de la
Cruz

D. Antonio Pino Torres 5
D.* Antonia Calvillo ' ]
D. Manuel Diaz Dieguez 1
D,® Concepción Serrano

Rivera 1
D. José Flores

Antonio Hidalgo 1
Francisco Rema Jimé

nez 1
Pedro Alhama Jimenez 2
Juan Otero Gonzalez 1
Esteban Córdoba Cal

zado

Cts.

50

50 
50.
25
50

20
25

25 
06

12.
50
25
18

12

25

06
50
18
06

25
50

25

50

50
50

26 i

Pts

D. José Artacl«)
Sebastian Alonso Pozo
José María Cabeza La

vela
D.‘ Losa Rodríguez
D. Eduardo Cazorla
D.® xVaria Josefa Cantero
D, Francisco P. Salazar y 

Reyes
D.® Francisca Lopez
D. Pedro Aguilar
D.‘ Manuela Hernández
D. José Burgoa Sánchez 

Trinidad Marin
José Moreno
Francisco Budia Parra 
Pedro Aranda

D.® Concepción Muñoz
María Muñoz
Maria San Pedro Lopez 

Romero
D. Miguel Torres Fernan

dez
José Gimenez Rivera
Antonio Roldan
Francisco Gómez Gó

mez
Manuel Cabeza
Agustín Larguez

D." Araceli Gonzalez
D. Vicente Ferrer

Antonio Gómez Mo
rente

Francisco Barranco y 
Quesada

D.® Manuela Carbajal
D, Antonio Rivera Cor

pas
Juan Maria Burgos 
Francisco Lopez 
Juan Berjillos Oliva
Antonio Lara

D.® Araceli Gimenez
Araceli Onieva

(Se continuará.)

Cts.

25 
06

3
37
25
12

50 
06
12
12

2 50
2 60

12
25
12
06 
06

2

1
37
50

I 50
12
25 
07
06

35

50
25

25 
06
06
25
25
12
12.
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Núm. 163.

Lli. utacioQ provincial de Córdoba.
! Núm. 112. 

Universidad literaria de 
Sevilla.

Contaduría de Peneficencia. Mes de Enero de 1879 á 1880.
Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer । 

las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficen- ¡ 
cía, conforme á lo prevenido en ei artículo 37 de la ley de 20 de Setiem- , 
bre de 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la 
Diputación provincial en sesión de 14 de Enero de 1880.

Huspital de Agudos

Artículos. .Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

Víveres. 5468 08
Botica. 991 66
Camas. 2680 95
Facultativos- 791 50
Practicantes. 1376 Í3

Ern picados. 384 12
Cargas. ^^Z Z^
Culto. 107 75
Generales. 637 50
Resultas. > 12396 03

Hospital dé Crónicos,

Víveres. 2916 66
Botica, 416 66
Camas. 1495 66
Facultativos 229 16
Practicantes. 227 08
Empleados, 338 50
Cargas 322 40
Culto. 118 70
Generales. 702 08
Resultas. > 7466 90

Casa Socorro-Hospicio.
Víveres, 6313 33
Botica. 83 33
Camas. 6721
Facultativos. 83 25
Sirvientes. 552 93
Empleados. 460 16
Cátedras. 364 58
Gastos reproductivos. 1462 35
Cargas. 58 88
Cuito. 100 07 .
Generales. 536 66
Resultas. 16756 54

Casa Central de Expósitos.
Víveres,. 3241 75
Botica. . 152 65
Camas. 4071 94
Facultativos. 83 25
Sirvientes* 4345 86
Empleados. 526
Cátedras. 45 66
Cargas. 158 02
Culto. 95 83
Generales. 714 46
Resultas. > 13435 42

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 1000 52
Baena. 506 17
Bujalance. 775 47
Cabra. ! 631 05
Castro. ; 275 58
Fuente Obejuna. 318 59
Hinojosa. 509 30 1
Lucena, 795 28
Montilla. 631 70
Montoro. 714 46' -
Pozoblanco. 618 05
Priego. 701 03
Posadas. 343 27
Palma. 449 73
Rambla. 389 65 8659 85

58714 74

Negociado de Universidades. 
Anuncio.

Se halla vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni- 
versidad de Barcelona, la cátedra j 
de Lengua griega, dotada con el : 
sueldo anual de 3000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 1 
con arreglo á lo dispuesto en el ar- J 
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem- ' 
bre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el reglamento de 2 de 
Abril de 1875. Para ser admitido ¡ 
á la oposición se requiere no ha
llarse incapacitado el opositor para l 
ejercercargos públicos; haber cum- i 
piído 21 años de edad; ser Doctor 
en dicha Facultad ó tener aproba- ; 
dos los ejercicios para dicho grado. Í

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la <Gaceta,» acom
pañadas de los documentos que 
acrediten su aptitud legal, de una 
relación justificada de sus méritos 
y servicios, y de un programa de 
la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del raaonamiento que 
se crea necesario para dar á cono
cer en forma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza queen el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artí
culo 1,® del expresado reglamen
to, este anuncio deberá publicarse 
en los <Boletine3 oficiales» de to
das las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza do Ia 
Nación; lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Diciembre de 
1879.- Ei Director general, José 
de Cárdenas.—Rubricado.=Es co
pia; El Bector, Manuel Laraña.

En Córdoba á 1.’ de Enero de 1880.=;Ei Secretario Contador, T. Re- 
paredo da Obregón.=¥/ B/, El Vicepresidente, Conde.

JUZGADOS.
Núm. 206.

Juzgado muaicipal del dis
trito de la derecha de esta 

ciudad de Córdoba.

Don Emilio Fleury de la Calle, 
Abogado y Juez municipal del 
distrito de la derecha de esta 
ciudad.

Hago saber; que en este, mi Juz
gado y por ante el Secretario de él 
se ha presentado la demanda que 
dice así:

Doña Clara Merino y Pulido, 
vecina de esta ciudad, calle de Am

brosio de Morales número diez y 
ocho, con cédula personal número 
noventa y tres, demandaá D. Joa
quín Cumplido, que lo es de la de Lu
cena, á la calle de Juan Blázquez, 
para que ¡e satisfaga ciento treinta 
y dos reales vellón importe de un 
año de réditos, vencido en S. Juan 
veintey cuatro do Junio último,, 
del censo de cuatro mil cuatro
cientos reales de capital, con mas 
todas las costas, que pesa sobre 
cuatro fanegas y seis celemines de 
estacar, al sitio de las Zorreras, 
término de la villa de Monturque; 
linde por E. con olivar de D, Fran
cisco Martos y de D. Antonio Diaz 
Ortiz, al N. con idem de Don An
tonio Curiel, al S, con idem de don 
Antonio Doral, y al P. con id. de 
don Rafael Porcel, cuyo censo le 
ha sido adjudicado á la doña Cla
ra por fallecimiento de su señor 
esposo don Marianp Ferrer é Ima
na, quien lo hubo por compra ju
dicial, según escritura otorgada 
en esta capital con fecha veinte y 
siete de Junio de mil ochocientos 
sesenta y cinco, ante ei Notario 
don Francisco de Cárdenas Cas
tillo.

Córdoba cuatro de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.-Clara Merino, viuda de Ferrer.

Y no sabiéndose el paradero 
del demandado don Joaquín Cum
plido, se cita por segunda vez por 
medio del presente para el dia 12 
de Febrero próximo á las doce de 
la mañana para que se presente en 
este Juzgado, sito en la calle Ar
co Real número 4, á contestar la 
demanda, y no verificándolo se 
sustanciará en rebeldía.

Córdoba 29 de Enero de 1880, 
—Emilio Fleury. —Por mandado 
de S. S., Juan de Dios d« Rojasy 
Garcia.

Núm. 109.

Juzga d''' <1© primera instan
cia de P.. 53da^.

Don Manuel Maria Gonzalez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Posadas y su partido.
Hago saber; que en este Juzga

do y por testimonio del infrascrito, 
á pedimento de D. José Guzmán y 
D. Antonio Toscano, vecinos de 
esta villa. Albaceas testamentarios 
y á la vez herederos del difunto 
D. Antonio Gutiérrez Matihea, pro
curador que fué de este Juzgado, 
he acordado anunciar el falleci
miento del mismo con objeto de que 
dentro del término de seis meses á 
contar desde la fecha de la inser
ción de este edicto en el «Boletín 
oficial», se presenten los que ten
gan que hacer alguna reclamación 
del citado Procurad or.

Posadas veinte y cuatro de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.— 
Manuel M. González.—El actua
rio, José Sánchez de Toro.
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Núm. 194.

Núm. 150.

Ji*zgñdo municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

f^ACIMÍENTOS registrados en este Juzgado durante lo segunda decena del 
mes de Enero de 1880.

Write iWEVEKHKrOEBSson

Días.

NACIDOS VIVOS,
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

Legitimos. No íegí timos.

Total de 
vivos.

Legitimos. No legítimos.

Total de 
muertos.

Bi

CO

W
5
Bi 
03

H 

«

<
S Í*_ 

* ■

<
© 
D

5 cr
Sí

*

«
•

<1
O pi

B 
>
*

o 

i* 
«
*

11 1 > 1 > 1 1 2 » > » > » 2
12 3 > 3 2 > 2 5 » » > > > 6
13 1 3 4 » > > 4 > > > > i 9 9 4
14 1 1 1 » > > 1 > » » » » » 1
15 . > « 1 S > > 1 * » > > > 9 1
10 2 1 S > 1» 3 > > > > » 3
17 1 1 2 a 1 1 3 > > > » » > 3
18 • > » » » » > 9 » > >

19 1 1 2 > > > 2 > » » » 9 » a 2
20 1 4 6 » » » 5 > » ■ » 9 > » fi

Total. 11 11 22. 2 2 4 26 > » > » > 9

Córdoba 20 de Eueru da 1^80. Kl Jae: manícip*!, Manael S. Beîmoûta.

Delegación diocesana de 
Córdoba.

í Licenciado D. Ricardo Miguéz y
i Carrasco, dignidad de Aroedia- 
Í no de esta Santa Iglesia Cate- - 
j drab y delegado de S. E. I. el 
1 Obispo de esta diócesis, en ma

teria de capellanías.
t Hago saber; que don Andrés

1
 Velasco y Borrego, vecino de la 

villa de Cañete de Ias Torres, soli
cita conmutar las rentas de la ca
pellanía fundada en su Iglesia par-

| roquial por doña Antonia de Ve- 
| lasco y doña Ana de Zaragoza.
1 Lo que se anuncia para que loa 
| qué se consideren con derecho se 
| presenten á deducirlo dentro del 
i término de treinta días, parándo- 
Í les de lo contrario el perjuicio que 
1 haya lugar.
1 Córdoba 28 de Enero de 1880, 

—Licenciado Ricardo Miguéz.

•'ï*®*'*'''^**^'»*^ “^****^****« l-' -i*M—i».| -L i^»^ Mbr" -JAXlV.*“*»W».^«.l.xX-t^‘.-.1»T-* •- :-i>t*.«*i Jt^l

Nûm. 151.

DEFüSClOîiES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Enero de P bO, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

FALLECIDOS.

DÍAS. VARONES. 1 HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos.
TOTAL. Isoiteras.

Casadas. Viudas. TOTAL.
11 9 2 1 3 1 > 1 1 2 5
12 1 1 1 3 1 > 1 2 5
13 > 1 » 1 » 1 » 1 2
14 » 1 1 2 ? * > > 1 3
15 3 i 4 > » 1 1 5
16 » » 1 1 > > > > 1
17 3 > 1 4 » » 1 1 5
18 1 2 » 1 1 4 -
19 1 » » < » - > 1 2
20 > 2 > » > » 2

Total. . 6 * 12 6
24 i

3 2 6 10
34

CÓr'oba 20 de Enero do 1880.'—El Jues Baaflicipa.), Manuel S. BelmÔnte.

j Núm. 192.

? Primer edicto.

L D Manuel Tovar y Perez, Tenien
te Coronel Comandante del Bata
llón de Reserva de Jaén número 
!.•, y Fiscal militar de esta 

¡plaza.
No habiéndose presentado en 

la ciudad de Córdoba, donde había 
fijado su residencia en situación 
de licencia ilimitada el soldado 
sustituto Santos de San Francis
co, natural de Fuente Sauco, pro
vincia de Zamora, al ser llamado 

j cuando la concentración de los des- 
í tinados al Ejército de Ultramar, á 
Icuyo individuo instruyo sumaria 

por este concepto como delito de 
deserción.¡

® Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del ejérci- 

1 to, por el presente cito, llamo y 
¡emplazo por primer edicto al ex

presado soldado, señalándoie el Go
bierno Militar de esta plaza, don- 

| de deberá presentarse dentro del 
1* término de treinta dias, á contar 

desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de 
no presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía sin mas Ua- 
marle ni emplazarle.

Fíjesey publíquese este edicto 
en la <Ûaceta,» «Boletín oficial> y 
demás periódicos de costumbre de 
dicha ciudad de Córdoba, para que 
venga á conocimiento de todos.

En Jaén á quince de Enero de 
mil ochocientos ochenta.=Manuel 
Tovar,
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Aimwiœ

ARRENDAMIENTO.

Por tíeoipo de seis años á con
tar desde el 29 de Setiembre de 
1880 á igual día del de 1886, se ha
ce el de las S6 huertas qué la casa 
del Exemo, Sr, Duque de Medina
celi, posee'en la ribera del río Ge
nil inmediata á ia aldea de Jauja. 
Las personas que deseen interesar- 
se en dicho arriendo podrán pre- 
sentarseen la Administración de ) 
espresada casa de S. E, en la ciu- j 
dad de Lucena durante todo e mes j 
de Febrero próximo, donde estará i 
de maní tiesto el pliego de condi- 1 
clones. - ;

Lucena 29 de Enero de 1880, i

EDICION ECONOMICA Y CÓM 
FLETA.

Códigos españolea aotigU'-a y mo- 
dérto8:con las úl-timas reforinas pu- ' 
biieados bajo la dir-iceiou del Diño. ; 
Sr. Ü. Juan Va ero de Tornos Abo- 
gado de beneaceEicia de la pravin- ' 
eíá do Madrid, da la Junta de re- , 
forma penitóneiaris, Jete superior 
de AdmiRistracion civil, etc., etc., 
etc. con la «alaboracion de varios 
letrados dsl ilustre colegio de Ma ! 

drid,
25 tomos.—¡una pasota el tomo! I 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuido á 
formar la nía tona y la civil izacíoQ 
de nuestra patria, que no debamos i 
extrañamos de qua nuestra logis- ¡ 
ación gea tanm uitilorme y vAria ía. j 
Elementoa romanos con las Parti- i 
das, indígenas con el Fuero Real, i 
góticos con el Fuero Juago,/orales 
con el sin rúmerO de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 1 
ban los reyes, á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigoren la 
actualidad. Y se explica este fenó- 1 
meno, censidorando que el derecho J 
civil se refiere ai elemento privado i 
del hombre, à sus costumbres como ! 
individuo, y todo lo que se roza 6 ? 
«goumbe à este elemento particular, 1 
aturado de loa pueblos, está encar- i 
indo én ellos, constituye su vidala 1 
isa modo, que con dificultad aban- ! 
donan un derecho civil por otro: de j 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legialacicu, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad da trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inátii, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima, Recopila' 
cion hasta ai Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedent#, no cree 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre-' 
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen ¿ peritos y legos en legísia- 
sion; á todos tes es útil ó indispon* 
sable tener las leyes de su pHria: íi 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; & todos los ciudadanos, porque 
k ignóraricia de la ley no puede ale
garse en juicio como excusa vale
dera para- evitar el cumplimiento de 
una obligamos ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta ratón

ras edicione» que ae han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no estíia al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volu
men )& causa del lujo de la edición. 
Sita de fácil manejo y no se pueden 
llevar a loa Trihunaias, para leer, ea 
fos informes orales, las citas de las 
eyes quo à nuaalrt derecho convie- 
nat). Eslos ioconvscieo^es y nie-j.-ii 
dades qua hemos sentido ea nuestra 
prActioa. oca han hecho concebir ti 
p-snsamicnto Oe remediarlos para 
siempre, y creemos haberío conn- 
guido. Nuestra, colección tiene un 
precio fabuloaamante barato.’ nadie 
habrá que no pueda dar una psaela 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mafio facilita el poder llevarías «c la 
mauo ó en el bolsillo. Además publi
caremos tambien, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes dF^arstlntos 
tamaños ó impresionas.

Al frente do cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros m^s 
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de l 8 leyes modernas daremos ta-n- 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empros:^ que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fe en el auxilio que han 
da prestamos ucea íros compañeros 
de toda España, á quienes nos sníre 
gítmos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qoeper 
u interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 1878,
Condiciones de la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

400 paginas, en 8.°, buen papel, ex- 
oelente y clarísima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta eu toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo« 
demás.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenia y cinco 
reales.

A 1-08 libreros se las hará una re
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar- 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrió.

So suscribe su Madrid, Serrano, 
68,s donue se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre al ad
ministrador de la obra y en rodas las 
librerías.

GUIA 
de loa Jueces muoicipales en ma lefia 

criminal por
D. Vicente Vieites j/ PereirOf 

Juez de primera insUncia.
Esta obra se vende en Barba tro ' 

Coso, mim. 13, al precio de 8 rs. 
tos pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
mporte en libranzas ó sellos.

Filiaciones y citacío* 
nes para ios quintos. Se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Presideale de la 
Junias Manidpaies do Amil Iara mien- 

lo de esta Provincia.
Don Manust Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de vanos Ayunta- 
mientos de la Proviucia, que vive tu 
la Plazuela de Gerónimu Paez uume- 
ro 10, ba sido noiubrado tiepreseu- 
laute eu esla Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. -losé María Muñoz, y 
Ü Garios Gómez Samper, que mi tien
de eu la Íorinacion de Registros de 
fincas rústicas, urbauasy de ganade
ría y Cu o lección de los nuevos ami- 
ilaramíen los. Lo que licúe el boucr 
de participar A los Sres. Alcaides que 
deseen utilizar los servicios de diefie 
Centro, para que vaiiéndose de su 

1 conducto les sea mas fácil su iuleli 
gencia con aquél.

Advierte también à las Junias 
Mumcipaies, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que Jases- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eu el Minis 
terío de ilacieuda de Los recursos de 
apelación que puedan j roducirse cou 

i arreglo ai arlicuio . 74 del Regla i 
- mentó, i 
í Las Con su lias á que dicha Em- | 

presa se refiere en sus circulates soa 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías ya el debe 
rán dirigirse U-á 'comunwaciunes.

PAPEL DEL EMPRESTITO DE | 
175 MILLONES DE PESETAS. S 

Dou Manuel Enríquez y Euri- j 
quez, compra toda clase de estos j 
valores y vende primeras décimas = 
de diehu empréstito para pago de 1 
contribuciones. ;

La Beneficencia en España. f 
por el Dr. 0. Fermín Hernández ígU- j 
sias. j

Jefe de la Sección de Beneficen- | 
cía en el Ministerio de la Goberna- ; 
cion. ?

Exposición htslorico-cfíliea de 1 
este importante servicio administra
tivo, de Ian honrosos prccedonles ea 
España, obra única en su género.

Consta de seis iibros, cou útilí
simos apéndices, algunos de docutueu 
tos inéditos iuteresanLes, y dos lo- \ 
raosen 4. coa más de 300 paginas • 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, t e hallan de ven
ta etí la Imprenta, libre
ría y litografía del « Dia
rio de Córdoba,! calle 
de han Fernando núme* 
ro 34 y Letrados I0.

DLlRiO DEL SITIO DE PARÍS
Hietor la de la Guerra Franeo-Ale- 

Í mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde la 
cu da del imperio. Hasta la capitula’ 
cion de la misma, por D. Andrés Bor- 
roge.

Un iomo con Planos,
La junta superior cousuítiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado está obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 85 de Faéro de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, Ia califican cnmo H- 

, bro quo constituye un inleresahte y 
verdadero estadio politico militar, de 

; uíilidad notóriameule recen o cid a pa- 
; ralos que se dedican al ejercicio de las 

armas,- y Ala teoría y á la pradica 
de las operaciones de la guerra.

i Esludíos Penitenciarios.
: Yisiia á tos principales estable- 
i simíeníos (wnaíesde Europa ejecutada 
■ de orden del Gobierno, seguida delà 

exposición de un sistema aplicable á 
la reforma,de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. liafad Domínguez, Pla- 
zusU de Santa María, n am, 3, Pre- 

i cío, 20 rs.

Facturas de cupones 
‘ con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer- 
naodo 4 y Letrados le.

LisUs de revista, dis* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,! 
Letrados 10 y ^8 y Sao 
Fernando 54.

A los Secretarios de 
Ayuutamiento.

Reparti niento y Ma
tricula

Los pUegos-esUdos 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por tev- 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munícipaleí* y con ar
reglo á las últimos mo- 
delos^jíe hallan de venta 
en la imprenta j librería 
del “‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 34.
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